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AUTO SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2021-00111 
 
 

I. Del escrito de Reposición y en Subsidio Apelación frente al auto del 11 de 

agosto de 2021, que admitió la demanda de Reconvención,  presentado por el  

apoderado judicial de la parte demandada-reconviniente, se corre traslado a la 

demandante-reconvenida, por el término de tres (3) días, para que se pronuncie 

sobre lo que considere pertinente.  Lo anterior de conformidad con el Art. 319 

del C.G.P.; acotando que no habrá de tenerse en cuenta el escrito presentado 

por ésta el día 24 de agosto de la presente anualidad, como quiera que dicho 

pronunciamiento resulta ser extemporáneo por anticipación.  

 

II.  En atención a la renuncia al poder presentada por la abogada DAYHANA 

GONZALEZ MEJÍA, apoderada de CARLOS ALBERTO MUÑOZ CASTRILLÓN, 

el Despacho accede a lo solicitado, en consecuencia, se ACEPTA la 

RENUNCIA al poder presentada por la citada mandataria judicial. 

 

III.  De  conformidad con el artículo  74 del C.G.P.,  y en los términos del  poder 

conferido por la parte demandante, se le reconoce personería a la abogada  

Dra. GLORIA MARÍA GUTIÉRREZ ÁLVAREZ,  con T.P. # 189.208  del C.S. de 

la J.,  con canal digital coincidente en el Registro Nacional de Abogados, 

conforme a consulta efectuada en la página Web de la Rama Judicial.  

 

Así también, como Dependiente Judicial se acepta a la Dra. PATRICIA 

GUZMÁN, con  T.P. # 362.553 del C.S. de la J.  

 

 

NOTIFÍQUESE,    
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